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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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En atención a la documental aportada por la apoderada judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede (Núm. 27 exp. digital), el Despacho dispone requerir 

a la togada para que de cabal cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, toda vez que 

el soporte de notificación allegado no cumple con los requerimientos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. ni los del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, aunado a que 

no realizó pronunciamiento alguno respecto del acuerdo de pago allegado por el extremo 

ejecutado y que se puso en conocimiento en pretérita oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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